
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420170037700 
 
 
Teniendo en  cuenta que el curador designado anteriormente no acepto, se dispone reasigna 
en el cargo de curador ad-liten a la Dra. Janier Milena Velandia Pineda, envíese comunicación 
al correo electrónico:  mv.abogados.gcia@gmail.com 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420170176800 

1. Hágase entrega a la parte actora de los depósitos judiciales consignados para el presente 
proceso, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas. 

2. En atención a que el presente proceso cumple los requisitos establecidos en los Acuerdos 
PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 2017, para la remisión de expedientes, el 
Despacho dispone que, por secretaría se remita el proceso a los Juzgados de Ejecución. 

3. Previo a lo ordenado en el numeral 1° del presente proveído, realícese la conversión de los 
depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al 
expediente una impresión en la que conste dicha transacción. De no existir depósitos 
judiciales realícese constancia en tal sentido. Tramítese por secretaría. 

4. Previo a lo ordenado en el numeral 1 de la presente providencia y, en caso que existan 
medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles comunicándoles, que en lo sucesivo 
deberán ponerse dichos dineros a disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190017800 
 
1.-Se reconoce personería jurídica al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal en calidad de 
apoderado sustituto de la demandante. 
 
2.- En atención a que el presente proceso cumple los requisitos establecidos en los Acuerdos 
PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 2017, para la remisión de expedientes, el 
Despacho dispone que, por secretaría se remita el proceso a los Juzgados de Ejecución. 
 
3. Previo a lo ordenado en el numeral 2° del presente proveído, realícese la conversión de los 
depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al 
expediente una impresión en la que conste dicha transacción. De no existir depósitos 
judiciales realícese constancia en tal sentido. Tramítese por secretaría. 
 
4. Previo a lo ordenado en el numeral 2 de la presente providencia y, en caso que existan 
medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles comunicándoles, que en lo sucesivo 
deberán ponerse dichos dineros a disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190107800 

  

Téngase en cuenta que el demandado se notificó por conducta concluyente y contesto en 
termino proponiendo excepciones. 

Se reconoce personería al Dr. Wilson Garcés Ayala, en calidad de apoderado del demandado. 

De las excepciones propuestas por la curadora, se corre traslado a la parte actora por el 
termino de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2023 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190137200 

Allegada la publicación del edicto indicado en auto que precede, se ordena a secretaria incluir 
el emplazamiento del demandado en el registro nacional de emplazados (TYBA)  

Efectuado lo anterior empezara a correr el término respectivo. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190152200 

 

1.-Se niega lo solicitado, toda vez que no se ha decretado medida de embargo de cuentas. 
 
2.-En atención a que el presente proceso cumple los requisitos establecidos en los Acuerdos 
PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 2017, para la remisión de expedientes, el 
Despacho dispone que, por secretaría se remita el proceso a los Juzgados de Ejecución. 
 
3. Previo a lo ordenado en el numeral 2 del presente proveído, realícese la conversión de los 
depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al 
expediente una impresión en la que conste dicha transacción. De no existir depósitos 
judiciales realícese constancia en tal sentido. Tramítese por secretaría. 
 
4. Previo a lo ordenado en el numeral 2 de la presente providencia y, en caso que existan 
medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles comunicándoles, que en lo sucesivo 
deberán ponerse dichos dineros a disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 
 
 
Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190168900 

1.-Se reconoce personería a la Dra. Jeniffer Melisa Pérez Flórez, en calidad de apoderada de 
la parte actora. 

2.-En atención a que el presente proceso cumple los requisitos establecidos en los Acuerdos 
PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 2017, para la remisión de expedientes, el 
Despacho dispone que, por secretaría se remita el proceso a los Juzgados de Ejecución. 

3. Previo a lo ordenado en el numeral 2° del presente proveído, realícese la conversión de los 
depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al 
expediente una impresión en la que conste dicha transacción. De no existir depósitos 
judiciales realícese constancia en tal sentido. Tramítese por secretaría. 

4. Previo a lo ordenado en el numeral 2 de la presente providencia y, en caso que existan 
medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles comunicándoles, que en lo sucesivo 
deberán ponerse dichos dineros a disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190175900 

 

Se reconoce personería a la Dra. Angie Lizeth Zoa Quitian, en calidad de apoderada de la 
parte actora. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190204800 

 

1.-Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra. 
Jannette Amalia Leal Garzón.- 

2.-Se niega lo solicitado por el Dr. Julio César Gamboa Mora. toda vez que no ha sido 
reconocido como apoderado de ninguna de las partes.  

3.- En atención a que el presente proceso cumple los requisitos establecidos en los Acuerdos 
PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 2017, para la remisión de expedientes, el 
Despacho dispone que, por secretaría se remita el proceso a los Juzgados de Ejecución. 

3. Previo a lo ordenado en el numeral 3° del presente proveído, realícese la conversión de los 
depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al 
expediente una impresión en la que conste dicha transacción. De no existir depósitos 
judiciales realícese constancia en tal sentido. Tramítese por secretaría. 

4. Previo a lo ordenado en el numeral 3 de la presente providencia y, en caso que existan 
medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles comunicándoles, que en lo sucesivo 
deberán ponerse dichos dineros a disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190225900 
 
 
Teniendo en  cuenta que el curador designado anteriormente no acepto, se dispone reasigna 
en el cargo de curador ad-liten a la Dra. Luz Ángela Quijano Briceño, envíese comunicación 
al correo electrónico:  aquijano@procobas.com.co. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 1100140030642020013300 

 

1.- Se niega lo solicitado, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el régimen de 
transición previsto en artículos 624 y 625 numeral 5 del C.G.P., por lo que debe efectuar la 
notificación de acuerdo a lo ordenado en el auto que libro mandamiento ejecutivo, esto es, 
acorde con los articulo 291 y 292 de la norma en cita.  
 
2.-Se pone en conocimiento de la actora, la respuesta de EPS Sanitas. 
 
Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 1100140030642020014300 
 
 
1.-Estese el libelista a lo dispuesto en el numeral 1º del auto de fecha 26 de mayo de 2023. 
 
2.-Tengase a Fideicomiso Patrimonio autónomo Reintegra Cartera, como cesionario de 
Bancolombia. 
 
3.- Se tiene por notificado por conducta concluyente al demandado Luis Eduardo Restrepo, 
conforme el artículo 301 del C.G. del P. 
 
4.- De conformidad con el artículo 161 del Código General del Proceso, se ordena la 
suspensión del proceso hasta el 16 de mayo de 2024.  
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2020-00220-00 
 

Procede el despacho a proferir sentencia anticipada dentro del proceso, atendiendo 
el mandato contemplado en el numeral 2° del artículo 278 del Código General del Proceso, 
como quiera que el presente asunto se halla justificado el procedimiento del fallo anticipado 
dado que no hay pruebas por practicar. 
 

Por lo que se hace imperiosa la emisión del fallo anticipado en ejercicio de la 
excepción legal antes enunciada, en cuanto a la omisión de la celebración de la audiencia 
pública por cuanto esta resulta inane al proceso. 
 

SINTESIS DE LA DEMANDA 
 

 Mediante apoderado judicial, el Conjunto Residencial Bosque de San Carlos -SLR3 
P.H., formuló demanda ejecutiva en contra de Henry Angulo Polo y Lisbeth Tatiana 
Riascos Casallas, para que, mediante sentencia se obtenga el pago de las sumas reflejadas en 
la certificación de deuda de 30 de enero de 2020. 
 
 Como hechos constitutivos de la “causa petendi” la copropiedad demandante indicó 
que la ejecutada se encuentra en mora de las cuotas de administración desde febrero de 2018, 
conllevando a la ejecución de los valores referidos en el mandamiento de pago emitido por 
este despacho el 13 de febrero de 2020, ordenándose a su vez, el pago de intereses a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y las cuotas de 
administración y respectivos intereses que se causaran con posterioridad a la presentación 
de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se llegaren a causar; auto que fue notificado a 
la parte demandada conforme los preceptos de los artículo 291 y 292 del C.G.P., quienes, 
contestaron en tiempo y formularon las excepciones de mérito denominadas “pago parcial de 
la obligación” “temeridad y mala fe”, “cobro de lo no debido” y “genérica”. 
 

PRESUPUESTOS PROCESALES 
 

Iniciemos este acápite haciendo referencia a la regularidad del entrabamiento de la 
relación jurídico procesal. Los presupuestos que conducen a la materialización de este 
aspecto se dan a cabalidad, la demanda reúne las exigencias previstas en el artículo 82 del 
C.G.P. y la competencia de esta dependencia judicial para el conocimiento de la acción 
incoada, no merece reparo alguno ante la presencia de todos y cada uno de los factores que 
la conforman. 
 

La capacidad para ser parte y para comparecer al proceso se evidencia 
fehacientemente respecto de ambos extremos de la litis, dado que las personas que la 
conforman se hallan exentas de inhabilidad o incapacidad.  

 
Como consecuencia de lo anteriormente señalado, no puede ser otro el camino que el 

de la decisión de fondo no hallándose causal alguna que nulite lo actuado.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Como están cumplidos los presupuestos procesales y no se observa ningún vicio que 
invalide lo actuado, es viable definir el mérito del litigio. 
 



J.J.O.H. 

 Corresponde determinar si procede las excepciones propuestas de “pago parcial de la 
obligación” “temeridad y mala fe” y “cobro de lo no debido”. 
 

1. El artículo 442 del C.G.P. señala que “la formulación de excepciones se someterá a las 
siguientes reglas: (…) 1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el 
demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las 
excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. 

 
1.1.1. Así las cosas, señaló la excepción de “pago parcial de la obligación” informado la 

pasiva que suscribió acuerdo de pago con la ejecutante en agosto de 2020, por lo que 
solamente debe darse el cobro de las cuotas causadas desde septiembre de aquel año. 

 
1.1.2.  De otra parte, formuló la excepción de “temeridad y mala fe” ya que a la fecha de 

interposición de la acción ejecutiva no se debían los valores reflejados en las pretensiones de 
la demanda. 

 
1.1.3. A su vez, enunció la excepción de “cobro de lo no debido”, alegando que se pretende 

el cobro de intereses de usura superiores a los aprobados por la asamblea general de 
copropietarios siendo correcto que el interese de mora se cobrará con el equivalente a la mitad 
del interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Aunado lo anterior, señala que se pretende el pago de honorarios de abogado a pesar 

que la Ley 675 de 2001 no faculta a la administración a cobrar unilateralmente dichos 
conceptos.  

 
1.1.4. De otra parte, formuló la “excepción genérica” para que, de acuerdo a los hechos que 

aparezcan probados y que constituyan excepción y no haya sido propuesta, sea reconocida de 
manera oficiosa en la sentencia. 

 
 
 
1.2. Frente a las excepciones planteadas por la pasiva indicó la actora que del pago 

parcial alegado allegó “extracto por tercer” en el cual refleja que a 31 de enero de 2021 se 
adeuda un total de $2.513.197. 

 
De otra parte, expresó que el acuerdo de pago celebrado ente la copropiedad y los 

ejecutados fue incumplido por estos últimos para octubre de 2018. 
 
Respecto de la temeridad y mala fe invocada por la parte enjuiciada y que todos los 

pagos que se efectuaron corresponden a las sumas adeudadas a la copropiedad por concepto 
de cuotas de administración vencidas, intereses, honorarios y demás cargos que se reflejan en 
el estado de cuenta que se anexó y se denomina “extracto por tercero”, a su vez, manifestó que 
lo pagos hechos se encuentran debidamente aplicados a la obligación y se reflejan en el 
documento allegado. 

 
Ahora bien, indicó por demás que se estén cobrando sumas no permitidas o ilegales 

pues a pesar que el reglamento de propiedad horizontal establezca una tasa para la regulación 
de intereses de mora, esta debe tenerse por no escrita conforme lo prevé el artículo 16 del 
Código Civil y, por tanto, no puede controvertir una norma de carácter nacional. 

 
Sumado a lo anterior, ante el reparo del cobro de lo no debido dijo que no les asiste 

razón a los demandados pues la obligación aquí cobrada es clara, expresa y exigible, 
encontrándose debidamente acreditada y aceptada por estos en el escrito de excepciones. 

 
2. Pues bien, entrando en materia establece el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 que: 
 
“En los procesos ejecutivos entablados por el representante legal de la persona jurídica a que se refiere 
esta ley para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y 
extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como 
anexos a la respectiva demanda (…) l título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente 
el certificado expedido por el administrador (…) 
 



J.J.O.H. 

Así las cosas y dando alcance a las previsiones establecidas por el artículo 422 de la 
Ley 1564 de 2012, se emitió orden de pago por la vía ejecutiva en favor de la copropiedad 
demandante teniendo como presupuestos que además de lo alegado por la pasiva como 
excepciones de mérito y lo indicado por la actora, se han reseñado y allegado solicitudes de 
terminación del proceso junto con los respectivos recibos de consignación a favor del 
Conjunto Residencial Bosque de San Carlos SLR3 P.H. y paz y salvo emitido por esta, 
entonces, dicha documental será el punto de partida para desenvolver la controversia que aquí 
se trata. 

 
Del devenir procesal encontramos que el 3 de marzo de 2021 la pasiva radicó solicitud 

de terminación del proceso con base en la consignación hecha por esta por valor de $2.156.113 
correspondientes al extracto emitido por la copropiedad demandante en el cual señala como 
total de cuotas de administración a febrero de 2021 la suma de $1.9654.592 y por intereses de 
mora la suma de $191.521, además de indicar monto por honorarios abogado. Con dicho 
extracto allegó copia de la escritura pública No. 4571 de 25 de abril de 2003, mediante la cual 
se hace reforma del reglamento de propiedad horizontal, en la cual reseña a clausula vigésimo 
cuarta que el interes de mora en caso de incumplimiento será el correspondiente a la mitad 
del bancario corriente. Ante dicha solicitud la parte actora indicó que no coadyuvaba la 
manifestación hecha habida cuenta que quedaba un saldo pendiente por $805.568 a corte 31 
de mayo de 2021 de los cuales $476.824 hacen parte del ítem honorarios abogado. 

 
Posteriormente, el 2 de septiembre de aquel año insistió la pasiva en la solicitud de 

terminación requiriendo a su vez, extracto emitido por la actora en el cual constara las cuotas 
causadas junto con sus interese posteriores a la emisión del mandamiento ejecutivo. Ah dicho 
requerimiento la enjuiciante indicó que a 31 de enero de 2022 los demandados adeudaban la 
suma de $1.230.918, de los cuales $1.006.554 hacen parte del cobro por honorarios abogado. 

 
Luego, el 1° de junio de 2022 allegó la encartada paz y salvo emitido por la 

representante legal de la ejecutante en el cual indica: 
 
“Que el inmueble ubicado en la calle 30 sur 13-30 (dirección antigua), interior 2 apartamento 104, a 

nombre del señor (a) ANGULO POLO HENRY Y/O, se encuentra a paz y salvo por concepto cuotas de 
administración e intereses a 30 de abril de 2022.  

 
Nota: Saldo Concepto de Honorarios pendiente pronunciación por parte del juzgado a cargo del 
proceso”.  
 

 Una vez puesto en conocimiento de la contraparte, esta expresó que no coadyuvaba la 
solicitud de terminación del proceso habida cuenta que a corte 30 de junio de 2022 se 
adeudaban $1.174.462 de los cuales corresponden $1.067.124 a honorarios abogado. 
 
 Pues bien, más allá de las excepciones propuestas o el reconocimiento de lo adeudado 
que se hiciera por parte de los demandados en torno a lo cobrado por cuenta del Conjunto 
Residencial Bosque de San Carlos SLR3 P.H., con el paso del tiempo la discusión de la lid gira 
en torno al reconocimiento y pago del concepto denominado “honorarios abogado”, puesto que 
de los documentos aportados es innegable que el paz y salvo arrimado soporta, para el caso, 
el pago de las pretensiones plasmadas en la certificación de deuda emitida el 30 de enero de 
2020. 
 
 Así las cosas, en primer lugar establece el numeral 8° del artículo 51 de la Ley 675 de 
2001 sobre las funciones del administrador que este podrá “cobrar y recaudar, directamente o a 
través de apoderados cuotas ordinarias y extraordinarias, multas, y en general, cualquier obligación de 
carácter pecuniario a cargo de los propietarios u ocupantes de bienes de dominio particular del edificio o 
conjunto, iniciando oportunamente el cobro judicial de las mismas, sin necesidad de autorización alguna”.  
 

Desde esta perspectiva, la ley le faculta para adelantar las acciones necesarias a 
efectos obtener el pago por parte de los copropietarios, de las expensas que se causen con 
ocasión a multas u obligaciones pecuniarias derivadas de cuotas ordinarias y extraordinarias, 
con sus correspondientes intereses, por lo que, en primera medida, no hay lugar al cobro de 
los honorarios reflejados en las certificaciones arrimadas. Téngase en cuenta que el concepto 
allí cobrado hace parte de una relación contractual, para el caso, entre el demandante y su 
apoderado, no siendo esta la vía para endilgar tal concepto al ejecutado. 



J.J.O.H. 

 
De otra parte, téngase en cuenta que los honorarios cobrados hacen parte de las costas 

procesales, las cuales tienen como fin cubrir los gastos en los cuales incurren las partes y han 
de ser fijadas en su oportunidad procesal, por lo que no era procedente el reparo y oposición 
interpuesta por el togado de la actora frente a las solicitudes de terminación del proceso, más 
aún, cuando obra paz y salvo de la obligación aquí cobrada. 

 
Al respecto ha dicho la Corte Constitucional que:  
 
“(…) los honorarios de un abogado como gasto al interior de un proceso judicial reciben la 
denominación de agencias en derecho, por lo que su definición le compete a una autoridad judicial, de 
acuerdo con las tarifas previamente regladas por el Consejo Superior de la Judicatura, cuyo valor no 
necesariamente corresponde a los costos paga-dos por una de las partes a su abogado” (C.C.; T-
062/2018).  
 
Aunado a lo anterior y por analogía, indicó la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia que: 
 
“(…) tiene dicho la Sala que los gastos y honorarios cubiertos en ejercicio del derecho de defensa, que 
son propios de las costas procesales, conforme lo establece el artículo 366 del vigente Estatuto 
Procesal Civil, que en su numeral 3° señala que su liquidación “incluirá el valor de los honorarios de 
auxiliares de la justicia, los demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, 
siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas 
por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin 
apoderado” (SC481/2022). 
 
Entonces, el cobro endilgado y objeto de oposición a la terminación del proceso, 

reclamado por cuenta del apoderado actor no tiene vocación de prosperidad, pasará el 
despacho a resolver sobre las excepciones de mérito planteadas por la pasiva haciendo el 
análisis correspondiente habida cuenta de la paz y salvo emitido por Liliana Urrea en su 
calidad de administradora y representante legal de la copropiedad demandante. 

 
3. Frente a la excepción denominada como “pago parcial de la obligación” ha de indicar el 

despacho que el paz y salvo arrimado es suficiente para determinar que a la fecha no existe 
obligación por cobrar, más aún que en dicho documento se adujo, “saldo concepto de honorarios 
pendiente pronunciación por parte del juzgado a cargo del proceso” siendo dicho cobro improcedente 
como se señaló en líneas anteriores. 

 
4. Respecto de la excepción denominada “temeridad y mala fe” enrostrada por la pasiva 

no habrá mayor pronunciamiento respecto que a la fecha de interposición de la acción 
ejecutiva no se debían los valores reflejados en las pretensiones de la demanda ya que  

 
5. En relación con la excepción denominada “cobro de lo no debido”, acerca del cobro de 

intereses de usura superiores a los aprobados por la asamblea general de copropietarios, se 
itera que los pagos hechos por los demandados fueron realizados acorde a la liquidación de 
intereses hecha por la misma copropiedad incluyendo los intereses de mora que se causaron. 
Así las cosas, no hay asidero en lo alegado. 

 
6. En conclusión, conforme a lo probado al interior de la lid, se evidencia que la parte 

demandada pagó los valores reflejados en la certificación de deuda y, como consecuencia de 
ello, se emitió paz y salvo el 6 de mayo de 2022 por cuenta de la administradora de la 
copropiedad, no habiendo lugar a cobro adicional y como consecuencia, ha de decretarse la 
terminación del proceso con el respectivo levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y materializadas en la lid. 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá 
(transitoriamente Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple) administrada justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley  



J.J.O.H. 

RESUELVE 

Primero. Dar por terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantado por 
el Conjunto Residencial Bosque de San Carlos SLR-3 P.H. contra Henry Angulo Polo y 
Lisbeth Tatiana Riascos Casallas, por pago total de la obligación conforme a lo señalado 
en la parte considerativa de esta decisión. 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron. En 
consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir dineros a disposición del 
proceso, devuélvanse a quien se le hayan retenido siempre y cuando no exista solicitud de 
embargo de remanentes, de lo contrario, póngase los bienes desembargados o excedentes a 
disposición de quien los haya solicitado.  

Tercero. Condenar en costas a al extremo demandante por secretaría liquídense 
incluyendo como agencias en derecho la suma de $300.000.00. 

Cuarto. Cumplido lo anterior, archívese el expediente y por secretaría déjense las 
constancias de rigor, no habiendo lugar a desglose documental alguno, puesto que la 
demanda y sus anexos fueron radicados como mensaje de datos. 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420200034400 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de costas de la 
siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 
Agencias en derecho  $1.100.000.oo 
Gastos Notificación $24.500.oo 
TOTAL $1.124.500.00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2023. 

1-Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad 
con los artículos 446 del C.G.P. 

2.- En atención a que el presente proceso cumple los requisitos establecidos en los Acuerdos 
PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 2017, para la remisión de expedientes, el 
Despacho dispone que, por secretaría se remita el proceso a los Juzgados de Ejecución. 

3. Previo a lo ordenado en el numeral 2° del presente proveído, realícese la conversión de los 
depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al 
expediente una impresión en la que conste dicha transacción. De no existir depósitos 
judiciales realícese constancia en tal sentido. Tramítese por secretaría. 

4. Previo a lo ordenado en el numeral 2 de la presente providencia y, en caso que existan 
medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles comunicándoles, que en lo sucesivo 
deberán ponerse dichos dineros a disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 1 de diciembre de 2023 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200102500 

 

Se acepta el desistimiento de las pretensiones de la demanda respecto del demandado 
Nicolas Augusto Cañón Murillo, conforme con el inciso 2 del artículo 314 del Código General 
del Proceso. 

No se atiende la citación para notificación que antecede, como quiera que el interesado debe 
rehacer la notificación con estricto apego, ya sea conforme con los artículos 291 y 292 del 
C.G. del P. o el artículo 8 de la Ley 2213, atendiendo además que la notificación a la dirección 
física del demandado debe surtirse de acuerdo a las normas del Código General del Proceso 
(Sentencia C-420 de 2020.) 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210046600 

Se niega la solicitud de entrega de títulos judiciales solicitada por el actor, conforme lo 
dispone el art. 447 del código general del proceso. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a la 
parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la carga 
procesal que le corresponde, esto es, la notificación a la parte demandada, so pena de dar 
aplicación a las sanciones estipuladas en la norma antes mencionada. 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420210066900 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación 
de costas de la siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 
Agencias en derecho  $160.000.oo 
  
TOTAL $160.000.oo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2023. 

 

1-Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad 
con los artículos 446 del C.G.P. 

2.- Se reconoce personería al Dr. David Santiago Amaya Nivia en calidad de apoderado 
sustituto del demandado Albaro Ariza Barrero. 

3.- La liquidación del crédito aportada por la parte demandante, téngase en cuenta en el 
momento procesal oportuno por los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias. 

4.- En atención a que el presente proceso cumple los requisitos establecidos en los Acuerdos 
PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 2017, para la remisión de expedientes, el 
Despacho dispone que, por secretaría se remita el proceso a los Juzgados de Ejecución. 

5. Previo a lo ordenado en el numeral 4° del presente proveído, realícese la conversión de los 
depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al 
expediente una impresión en la que conste dicha transacción. De no existir depósitos 
judiciales realícese constancia en tal sentido. Tramítese por secretaría. 

6. Previo a lo ordenado en el numeral 4 de la presente providencia y, en caso que existan 
medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles comunicándoles, que en lo sucesivo 
deberán ponerse dichos dineros a disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles 



Municipales de Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210071800 

 

Se reconoce a la señora Sandry Lizeth Acosta Hernández como sucesora procesal de Pedro 
Luis Esquivel Pineda (q.e.p.d.) de conformidad con lo previsto en el art. 68 del Código 
General del Proceso. 
 
Se reconoce personería al Dr. Leonardo Hernández Mosquera, en calidad de apoderado de la 
señora Acosta Hernández. 
 
Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. Víctor Hugo Salas 
Gamez,  
 
Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210099300 

 

Se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia prevista en el art. 392 del código general del 
proceso, el dia 30 de enero de 2024 a las 10  a.m. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210106800 

Se tiene por notificada a la demanda Dora Isabel Zamora Trejos, conforme el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado para contestar 
y excepcionar. 

Mediante auto calendado 24 de febrero de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en 
contra de Dora Isabel Zamora Trejos. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $350.000.00_ para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210133500 

 

1.-Previo a decretar el emplazamiento de la demandada CONSTRUCTORA FRACTAL 
S.A.S., inténtese el trámite de notificación en la dirección que figura en el certificado de 
cámara que antecede CALLE 140 #12-65 Torre C Oficina 103. 

2.-Previo a emplazar a la demandado Juan Sebastián Romero Herrera., se ordena oficiar a la 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR a fin de que se informe el nombre, 
dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico del demandado. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 

3.-Se requiere a parte actora, para   que allegue el trámite de notificación del aviso enviado a 
la demandada Maritza Nohelia Herrera Gutiérrez. - 

4.-Secretaria de cumplimiento a lo ordenado ene l numeral 3º, del auto de fecha 27 de enero 
de 2023. 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2023 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210144400 

Se tienen por notificados a los demandados José Alejandro Triviño Reyes y Gyselle Ivette 
Hernández Chitiva, mediante aviso, quienes dentro de la oportunidad no hicieron uso del 
traslado para contestar y excepcionar. 

Mediante auto calendado 2 de marzo de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Conjunto Residencial Casas de Alcalá I y en contra de José 
Alejandro Triviño Reyes y Gyselle Ivette Hernández Chitiva. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $800.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220000100 

Se acepta la renuncia del abogado Eduardo Talero Correa, al poder otorgado por la parte demandante.  

De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a la 
parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la carga 
procesal que le corresponde, esto es, la notificación a la parte demandada, so pena de dar 
aplicación a las sanciones estipuladas en la norma antes mencionada. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220016900 
 
1.-Téngase por revocado el poder a la Dra. Vivian Jisett Navarro García. En consecuencia, se 
reconoce personería a la Dra. Angie Lizeth Zoa Quitian en calidad de apoderada de la parte 
actora. 

2.- Por ser procedente lo solicitado y conforme lo dispone el art 161 del código general del 
proceso, se suspende el trámite de las presentes diligencias hasta el 30 de agosto de 2024. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C.,  
 

REF: Expediente No. 11001400306420220043500 

Se tiene por notificado al demandado Boris Enrique Canaval Duran, conforme el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro de la oportunidad no hicieron uso del traslado para 
contestar y excepcionar. 

Mediante auto calendado 19 de mayo de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Expolibranza JVS SA contra Boris Enrique Canaval Duran. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $170.000.00_ para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REF: Expediente No. 11001400306420220055100 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación 
de costas de la siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 
Agencias enderecho  $330.000.oo 
Gastos notificación $11.000.oo 
TOTAL $341.000.oo 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2023. 

 

1-Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad 
con los artículos 446 del C.G.P. 

2.- La liquidación del crédito aportada por la parte demandante, téngase en cuenta en el 
momento procesal oportuno por los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias. 

3.- En atención a que el presente proceso cumple los requisitos establecidos en los Acuerdos 
PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 2017, para la remisión de expedientes, el 
Despacho dispone que, por secretaría se remita el proceso a los Juzgados de Ejecución. 

4. Previo a lo ordenado en el numeral 3° del presente proveído, realícese la conversión de los 
depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al 
expediente una impresión en la que conste dicha transacción. De no existir depósitos 
judiciales realícese constancia en tal sentido. Tramítese por secretaría. 

5. Previo a lo ordenado en el numeral 3 de la presente providencia y, en caso que existan 
medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles comunicándoles, que en lo sucesivo 
deberán ponerse dichos dineros a disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles 



Municipales de Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220066000 
 
Teniendo en cuenta lo informado por el centro de conciliación Constructores de Paz, se 
reanuda el trámite de las presentes diligencias. – 
 
Se pone en conocimiento de la actora la existencia del proceso de liquidación patrimonial de 
la demandada Gina Marcela Rojas Albarracín, la cual cursa en el Juzgado 56 Civil 
Municipal de Bogotá, bajo el radicado No. 2023-00404 a efectos de dar aplicación al numeral 
7 del artículo 565 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220096400 

 

Por ser procedente lo solicitado, se autoriza la entrega de títulos judiciales que figuren a 
nombre del demandado FENIX MEDIA GROUP SAS. Ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220114300 

Se tiene por notificado al demandado María Eugenia Martínez, conforme el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado para contestar y 
excepcionar. 

Mediante auto calendado 3 de marzo de 2023, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Itaú Corpbanca Colombia S.A. contra María Eugenia Martínez. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $2.200.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220155800 

 

1.-No se tiene en cuenta el emplazamiento allegado por el actor, toda vez que no se ha 
ordenado. 
 
2.- Previo a ordenar el emplazamiento de la demandada, ofíciese a la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, a fin de que remita Registro Civil de Defunción de la señora Aura Victoria 
Sañudo Sotelo, quien se identificaba con la cedula de ciudadanía No. 30.721.658. 
 
3.-Tengase en cuenta que la demandada   Moraima Del Rosario Gracia, contesto en término 
proponiendo excepciones. Una vez se integre el contradictorio se correrá traslado de las 
mismas.  
 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220163700 

Se tienen por notificados a los demandados Nancy Omaira Quintero Forero y Omar Javier 
Urrego Sánchez, por aviso, quienes dentro de la oportunidad no hicieron uso del traslado 
para contestar y excepcionar. 

Mediante auto calendado 10 de marzo de 2023, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Conjunto Residencial Quintas de La Sabana Etapa 2 P.H, contra 
Nancy Omaira Quintero Forero y Omar Javier Urrego Sánchez. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $500.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230005600 

Se tiene por notificada a la demandada Liliana Calderón Rendón, conforme el artículo  8 de 
la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado para contestar 
y excepcionar. 

Mediante auto calendado 27 de enero de 2023, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Banco Credifinanciera S.A., contra Liliana Calderón Rendón. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $300.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C.,  

REF: Expediente No. 11001400306420230046100 

1.-Ténganse notificados a los demandados Distrilivianos S.A.S., La Perla del Color S.A.S., 
Fabián Eduardo Rodríguez   conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro de 
la oportunidad no hicieron uso del traslado para contestar y excepcionar. 

2.-Téngase notificado por aviso al demandado Jaime Pinzón Cely, toda vez que  el proceso se 
encontraba al despacho cuando se surtió la notificación, se ordena a secretaria contabilizar 
el término para contestar demanda a partir de la notificación del presente auto. 

Ejecutado lo anterior ingrese nuevamente el expedienta al despacho. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C.,  
 

REF: Expediente No. 11001400306420230047800 

Se tiene por notificado al demandado Alexander Lara Moreno, conforme la ley 2213/2022, 
quien dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado para contestar y excepcionar. 

Mediante auto calendado 24 de marzo de 2023, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S, contra Alexander Lara Moreno. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $1.600.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230050400 

Se tiene por notificado al demandado Luis José Corredor Escobar, mediante aviso, quien 
dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado para contestar y excepcionar. 

Mediante auto calendado 13 de abril de 2023, este juzgado libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Dessy Nadia Skiner Medina contra Luis José Corredor Escobar. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $100.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 04 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00621-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Requerir a la Universidad de Cartagena para que, en el término de cinco (5) días, 

informe el trámite dado al oficio No. 01412 de 11 de septiembre de 2023, en el cual se comunicó 
el embargo y retención de la quinta parte de los ingresos que por concepto de sueldo y demás 
emolumentos devengue el aquí ejecutado. Por secretaría ofíciese. 

 
Notifíquese (3), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00621-00 

Mediante auto calendado el 15 de agosto de 2023, este juzgado libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Excelcredit S.A. contra Julián Emilio 
Vergara Rodríguez. 

El enjuiciado se notificó del auto que libró mandamiento ejecutivo, conforme a los 
presupuestos establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá 
transitoriamente Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero. Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Se señala como agencias en derecho la suma de $2.200.000.00para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (3), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00621-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Tener como notificado al demandado desde el 29 de agosto de 2023, conforme a las 

previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 quien, dentro del término 
concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
Notifíquese (3), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01300-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 26 de septiembre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01326-00 

 
Subsanado el poder allegado y revisados el escrito y los títulos-valores contentivos de 

la demanda ejecutiva promovida por Laboratorios Phitother S.A.S. contra Biogen 
Laboratorios de Colombia S.A.S., el Despacho procede a dar aplicación al inciso 2° del 
artículo 90 del C. G. del P., disponiendo su rechazo y enviándola al Juez competente (por el 
factor cuantía) con sus respectivos anexos.  
 

Obedece lo anterior a que este Juzgado, conforme lo normado en el parágrafo del 
artículo 17 de la Ley 1564 de 2012, tan sólo es competente para conocer de lo consagrado en 
los numerales 1°, 2° y 3° del mencionado apartado. 
 

En ese entendido, de conformidad con los artículos 25 y 26 del Código General del 
Proceso, se concluye que se trata de un proceso de menor cuantía, pues sumadas las 
pretensiones, éstas corresponden a $73.107.128 de capital junto con los intereses de mora al 
momento de presentación de la demanda, superando los 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, razón por la que, se recalca, este Despacho carece de la competencia 
necesaria para conocer de este asunto.  
 

Así las cosas, por secretaría remítase la demanda junto con sus anexos a la Oficina 
Judicial de Reparto, a efectos de que sea repartida entre los Juzgados Civiles Municipales 
de Bogotá D.C. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01335-00 

 
Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Crediflores contra María Helena Ortiz Cipagauta y Jorge Ernesto 
Orduz Sipagauta, en las siguientes cantidades: 
 
1- Por concepto del pagaré 0800301176: 
 

a) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminadas así: 
 

Fecha de vencimiento 
de la cuota 

Capital en pesos 
Intereses corrientes 

04/09/2008 $184.750 $85.000 
04/10/2008 $188.676 $81.074 
04/11/2008 $192.685 $77.065 
04/12/2008 $196.780 $72.970 
04/01/2009 $200.961 $68.789 
04/02/2009 $205.231 $64.519 
04/03/2009 $209.593 $60.157 
04/04/2009 $214.046 $55.704 
04/05/2009 $218.595 $51.155 
04/06/2009 $223.240 $46.510 
04/07/2009 $227.984 $41.766 
04/08/2009 $232.829 $36.921 
04/09/2009 $237.776 $31.974 
04/10/2009 $242.829 $26.921 
04/11/2009 $247.990 $21.760 
04/12/2009 $253.259 $16.491 
04/01/2010 $258.641 $11.109 
04/02/2010 $264.135 $5.613 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, siempre y cuando no supere el equivalente 
a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento 



J.J.O.H. 

de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Luz Ángela Quijano Briceño, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01344-00 

 
Subsanada la demanda, conforme a la ratificación del cobro del periodo 

correspondiente a los intereses de plazo y, como quiera que el interés allí reflejado es superior 
al bancario corriente, es dable dar aplicación a lo establecido por el artículo 884 del Código 
de Comercio, en lo que respecta a la perdida de intereses superior a este y plasmado en las 
letras de cambio, por lo que, en atención a ello, procedió el despacho a realizar la liquidación 
de los montos solicitados por la actora y contentivos de los títulos-valores de la demanda 
ejecutiva promovida por José Odilio García Castaño contra Ali Quintero Martínez, por lo 
que  procede a dar aplicación al inciso 2° del artículo 90 del C. G. del P., disponiendo su 
rechazo y enviándola al Juez competente (por el factor cuantía) con sus respectivos anexos.  
 

Obedece lo anterior a que este Juzgado, conforme lo normado en el parágrafo del 
artículo 17 de la Ley 1564 de 2012, tan sólo es competente para conocer de lo consagrado en 
los numerales 1°, 2° y 3° del mencionado apartado. 
 

En ese entendido, de conformidad con los artículos 25 y 26 del Código General del 
Proceso, se concluye que se trata de un proceso de menor cuantía, pues sumadas las 
pretensiones, éstas corresponden a $70.491.401 de capital junto con los intereses de plazo y 
de mora al momento de presentación de la demanda, superando los 40 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, razón por la que, se recalca, este Despacho carece de la 
competencia necesaria para conocer de este asunto.  
 

Así las cosas, por secretaría remítase la demanda junto con sus anexos a la Oficina 
Judicial de Reparto, a efectos de que sea repartida entre los Juzgados Civiles Municipales 
de Bogotá D.C. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01345-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1) 1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Luis Francisco 
Niño Martínez contra Martha Valencia, por concepto de la letra de cambio No. 1/1, en 
las siguientes cantidades:  

 
a) $15.000.000 por concepto de capital. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (8 de enero de 

2023), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $3.600.000 correspondiente a intereses de plazo. 
 

  2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

  3- Notifíquese de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, 
conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 de la Ley 1564 de 2012, advirtiendo a la 
parte demandada que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 4- Se reconoce al (la) abogado(a) Newman Báez Martínez, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01348-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1) 1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Andrea 
Giovanna Guzmán Castro contra María del Rosario Becerra Cabal, por concepto de la 
letra de cambio suscrita el 1° de junio de 2019, en las siguientes cantidades:  

 
a) $12.000.000 por concepto de capital. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (21 de junio de 

2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $5.920.000 correspondiente a intereses de plazo. 
 

  2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

  3- Notifíquese de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, 
conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 de la Ley 1564 de 2012, advirtiendo a la 
parte demandada que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 
  4- Téngase en cuenta que la demandante, Andrea Giovanna Guzmán Castro, actúa 
en causa propia. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01351-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa Para 
el Servicio de Empleados y Pensionados Coopensionados SC contra Luis Antonio Suárez 
Gómez, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 00530200000000763: 
 

a) La suma de $9.429.527 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a   la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Esteban Salazar Ochoa, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01360-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 22 de septiembre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01364-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 22 de septiembre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01366-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 22 de septiembre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01369-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 

fecha 22 de septiembre 2023, pues si bien se allegó escrito de subsanación, con el mismo no 
se logró acreditar la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González para endosar el pagaré 
No. 001309815000607039, así las cosas, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01370-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 22 de septiembre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 1°de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01378-00 

 
Reunidas las exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, el Despacho 
resuelve: 

 
Primero.  Admitir la demanda de restitución de inmueble arrendado presentada por 

Inmobiliaria Propiedad Horizontal Soluciones Seguras contra María del 
Carmen Díaz de Roa y Hernán Darío Díaz Sánchez. 

 
Segundo. Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia. 
 

Tercero. Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones 
de las que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 
Cuarto.  Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa propia mediante su 

representante legal Ricardo Cortés Verano. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01393-00 

 
Reunidas las exigencias de los artículos 82, 90 y 390 del Código General del Proceso, el 
Despacho resuelve: 

 
Primero. Admitir la demanda verbal sumaria interpuesta por Wilson Palomino Muñoz 

contra Banco Caja Social S.A. 
 
Segundo.  Tramítese por el procedimiento contemplado en el artículo 398 del Código de 

General del Proceso siendo un proceso de única instancia. 
 

Tercero. De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demanda por el término 
legal de diez (10) días. Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de 
acuerdo a las previsiones de las que tratan los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto.  Se reconoce personería para actuar a Valentina Arévalo Marín, en su calidad 

de miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad de San 
Buenaventura, como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los 
términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01398-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 4 de octubre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01399-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 4 de octubre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01402-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Edificio 

Tekto Las Flores – Propiedad Horizontal contra Diego Nicolás Castillo Jaramillo 
y Catalina Mejía López por concepto de las cuotas de administración dejadas de 
cancelar, discriminadas de la siguiente manera: 

 
a)  

Cuotas Fecha de vencimiento Valor 

Cuota administración noviembre 2022 1 de diciembre de 2022 $362.296 
Cuota administración diciembre 2022 1 de enero de 2023 $362.296 
Cuota administración enero de 2023 1 de febrero de 2023 $416.631 

Cuota administración febrero de 2023 1 de marzo de 2023 $416.631 
Cuota administración marzo 2023 1 de abril de 2023 $416.631 
Cuota administración abril 2023 1 de mayo de 2023 $416.631 
Cuota administración mayo 2023 1 de junio de 2023 $416.631 
Cuota administración junio 2023 1 de julio de 2023 $416.631 
Cuota administración julio 2023 1 de agosto de 2023 $416.631 

Cuota administración agosto 2023 1 de septiembre de 2023 $416.631 

 
b)  

 
 
 

Fondo de imprevistos Fecha de vencimiento Valor 

Cuota noviembre 2022 1 de diciembre de 2022 $3.623 
Cuota diciembre 2022 1 de enero de 2023 $3.623 
Cuota enero de 2023 1 de febrero de 2023 $4.166 

Cuota febrero de 2023 1 de marzo de 2023 $4.166 
Cuota marzo 2023 1 de abril de 2023 $4.166 
Cuota abril 2023 1 de mayo de 2023 $4.166 
Cuota mayo 2023 1 de junio de 2023 $4.166 
Cuota junio 2023 1 de julio de 2023 $4.166 
Cuota julio 2023 1 de agosto de 2023 $4.166 

Cuota agosto 2023 1 de septiembre de 2023 $4.166 



J.J.O.H. 

c) Por la suma de $7.200 correspondiente a sanción por inasistencia 2023. 
 

d) Los intereses de mora sobre los capitales antes indicados, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
día de exigibilidad de cada una de las cuotas causadas y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

e) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones junto con 
los intereses moratorios que en lo sucesivo se causen hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, 
conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) 
para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce personería al (la) abogado(a) Darío Torres Pulido, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9eb665e42813c9eb8278fe30dacb1f50f84af9e6cca16f0f610913a708475bc2

Documento generado en 30/11/2023 10:14:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01406-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 

fecha 4 de octubre 2023, pues si bien se allegó escrito de subsanación, con el mismo no se 
logró acreditar que el pagaré No. 100007156614 sea parte de las obligaciones No. 
4559860052286402 y No. 5900476300105345 endosadas a la actora en la escritura pública 
No. 17.635 de 19 diciembre de 2019, pues no se extrae relación alguna entre dichos 
documentos, más aún, en tratándose de poder especial, así las cosas, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 428e30bdb306354c7462a9783f97caa053f65be93b68af4a7bddaf21fc5669f8

Documento generado en 30/11/2023 10:14:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01416-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Para Group Colombia 

Holding S.A.S. contra Mario Abrajin Rincón, por concepto del pagaré No. TV578619, en las 
siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $21.698.392 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (15 de febrero de 2023), y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las previsiones de 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte demandada que 
cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Reconocer personería para actuar como procuradora judicial de la demandante, a la abogada 
Faride Ivanna Oviedo Molina, en calidad de representante legal de Asesoría Legal y Cobranza 
Legalcob S.A.S., en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01417-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 4 de octubre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01423-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 4 de octubre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01425-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 4 de octubre 2023, pues si bien se allegó escrito de subsanación, con el mismo no se 
logró acreditar el poder que le fuera otorgado a la abogada Victoria Franco López, pues de 
este no logra extraerse que se haya conferido por lo menos conforme a las previsiones de las 
que trata el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 
De otra parte, tampoco se establecieron los montos correspondientes a los 

instalamentos vencidos desde el 8 de julio de 2023 hasta la fecha de presentación de la 
demanda, pues téngase en cuenta que el pago periódico pactado es de $1.045.000, del cual ha 
debido especificarse el valor correspondiente a capital e intereses de plazo, con posterioridad 
a ello, debía indicarse el valor correspondiente al capital acelerado, así las cosas, el Despacho 
con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve rechazar la 
demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01426-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 4 de octubre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01432-00 

 
Visto el despacho comisorio No. DCOECM-0623DDF-114 de 26de junio de 2023, 

emitido por el Juzgado Trece Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta urbe, se 
extrae que en el mismo se dispuso comisionar al Consejo de Justicia, Alcalde Local y/o a los 
Jueces 87, 88, 89 y 90 Civiles Municipales de Bogotá D.C. más no a esta sede judicial, por 
tanto, en atención a lo allí dispuesto, rechácese la comisión arrimada y por secretaría, se 
ordena la devolución sin diligenciar del Despacho Comisorio en mención al comitente, 
habida cuenta que esta sede judicial no puede disponer sobre la entidad que ha de conocer el 
secuestro comisionado. Ofíciese. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01434-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 4 de octubre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01440-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 4 de octubre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01441-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 4 de octubre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01445-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 

fecha 12 de octubre 2023, pues si bien se allegó escrito de subsanación, con el mismo no se 
logró acreditar la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González para endosar el pagaré 
No. 00130158009605666839, así las cosas, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01446-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 12 de octubre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bbd8d1531c0b5fce86296439b4c1318f04aa4beb0bc941126714d9e2f8130961

Documento generado en 30/11/2023 10:15:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01449-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 

fecha 12 de octubre 2023, pues si bien se allegó escrito de subsanación, con el mismo no se 
logró acreditar que el pagaré No. 100007156614 sea parte de la obligación No. 
4471984511097005 endosada a la actora en la escritura pública No. 19.747 de 30 de septiembre 
de 2022, pues no se extrae relación alguna entre dichos documentos, más aún, en tratándose 
de poder especial, así las cosas, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01450-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Nubetours Ltda 
contra Doc: Co Agencia de Promoción y Distribución S.A.S., por concepto de la factura 
electrónica No. FE569en las siguientes cantidades: 
 

a) La suma de $10.000.000 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (16 de septiembre 

de 2022), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
demandada que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Diana Esther Espinosa Ortiz, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 

 
Referencia: No 110014003064-2023-01451-00 

 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 12 de octubre 2023, pues si bien se allegó escrito de subsanación, con el mismo no se 
logró acreditar la facultad con la que cuenta Jaime Alberto Plata Roa para endosar el pagaré 
No. 00130807005000007356, así las cosas, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01453-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 12 de octubre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01454-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 12 de octubre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  

 
En primer lugar, no se allegó poder que faculte al abogado Andrés Guillermo 

Rodríguez Ramírez para adelantar la acción y, segundo, si bien fue remitido escrito con 
solicitud de medidas cautelares, el mismo no proviene de las direcciones electrónicas 
informadas en el escrito de demanda conforme lo prevé el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01466-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 

fecha 12 de octubre de 2023, pues si bien se allegó escrito de subsanación, con el mismo no 
se logró acreditar la facultad con la que cuenta Carmen Milady Núñez Soto para endosar el 
pagaré No. 3697828, ni que dicho título-valor haga parte de las obligaciones endosadas en 
propiedad a la actora en la escritura pública No. 23.696 de 9 diciembre de 2022, así las cosas, 
el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve 
rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01471-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de SRL Servicios 
Refrigerados Logísticos S.A.S. contra Fruvecom S.A.S., en las siguientes cantidades: 
 

a. Por concepto de capital de las facturas electrónicas discriminadas así: 
 

 
Factura 

electrónica 
Fecha de vencimiento Valor 

NALO8343 10 de octubre de 2022 $2.142.000 

NALO8634 10 de noviembre de 
2022 

$2.142.000 

NALO8980 9 de diciembre de 2022 $2.142.000 
NALO9349 10 de enero de 2023 $2.142.000 
NALO9633 10 de febrero de 2023 $2.422.840 
NALO9892 13 de marzo de 2023 $2.422.840 
NALO10149 12 de abril de 2023 $2.422.840 

 
b. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, desde el día siguiente al 
vencimiento de cada una y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme las 



J.J.O.H. 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carlos A. Caicedo Gardeazábal, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01478-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Blanca Ruth Pérez 

Vega y Luz Dary Pérez Vega contra Héctor Fabio Gómez Grimaldos por concepto del 
contrato de promesa de compraventa suscrito el 3 de septiembre de 2020, determinado 
en la siguiente cantidad: 

 
a) Por la suma de $10.000.000 correspondiente a los pagos hechos por las 

demandadas el 31 de julio y 2 de septiembre de 2020. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1 de diciembre de 2020 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2-   Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme las previsiones 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte 
demandad que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Luis Francisco Rincón Amaya, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 4° de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01481-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 12 de octubre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01482-00 

Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas, requiérase a la parte actora a 
efectos que puntualice la entidad pagadora a la cual ha de dirigirse el embargo de salarios, 
puesto que no señaló la autoridad regional a la cual se encuentran vinculadas las ejecutadas. 

Notifíquese (2), 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01482-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de R&R Cooperativa 

Multiactiva de Aporte y Crédito contra Sandra Milena Galindo Rodríguez y Adriana Lucía 
Galindo Rodríguez, por concepto del pagaré No. 0011, en las siguientes cantidades: 

 
a) La suma de $6.600.000 por concepto de capital. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa del 2,5% mensual siempre y cuando 

no supere la tasa mensual máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 
fecha de exigibilidad (25 de junio de 2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las previsiones de 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte demandada que 
cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) María Bernarda Larios Pineda, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01491-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 12 de octubre de 2023, pues si bien se allegó escrito de subsanación, con el mismo no 
se logró acreditar la facultad con la que cuenta Diana Patricia Roa Pulido para endosar el 
pagaré No. 0009067, ni mucho menos que dicho título-valor haga parte de las obligaciones 
endosadas en propiedad a la actora en la escritura pública No. 23.696 de 9 diciembre de 2022, 
así las cosas, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01496-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 12 de octubre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01504-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 

fecha 12 de octubre 2023, pues si bien se allegó escrito de subsanación, con el mismo no se 
logró acreditar la facultad con la que cuenta Luz Aidee Ávila Soler para endosar el pagaré No. 
0013008399600202389, así las cosas, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01505-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 
fecha 12 de octubre de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre de 2023 
 

Referencia: No 110014003064-2023-01508-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 

fecha 12 de octubre 2023, pues si bien se allegó escrito de subsanación, con el mismo no se 
logró acreditar que el pagaré No. 100006374024 sea parte de las obligaciones No. 
4471984240494325 y No. 6500000400274652 endosadas a la actora en la escritura pública 
No. 4.918 de 5 de marzo de 2021, pues no se extrae relación alguna entre dichos documentos, 
más aún, en tratándose de poder especial, así las cosas, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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